
Acuerdo de &0ncej0
* 088-20JS-M&JM

MUNICIPALIDAD DISTRITAL

JACOBO HUNTEK

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 30 de
Noviembre de 2015 el Informe N° 056-2015-MDJH-CP, que contiene el Informe Técnico de evaluación al operador
RAEE por la documentación presentada y cumpliendo según la Directiva N° 003-2013/SBN, aprobada con
Resolución N°027-2013/SBN, en el marco de la Ley N° 29151, Ley General del Sistema de Bienes Estatales,
referente a la Disposición de Bienes por Donación presentado por la Oficina de Control Patrimonial de la
Municipalidad Distrital Jacobo Hunter y el Informe N° 00225-2015-SGAJ-MDJH, y;

CONSIDERANDO:
Que, mediante Informe Técnico de evaluación de fecha 2 de noviembre de

2015, la CPCC Patricia Jaén Tejada, Jefe de Control Patrimonial, informa respecto de los 66 bienes calificados como
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE), que se proponer dar de baja y posterior donación, que su estado de
conservación es malo y están totalmente inservibles, y no se consideran de utilidad para el Sistema Educativo, por lo que
no es de aplicación el D.S. N°013-2004-EF;

Que, mediante Carta N° 116-2015-COMIMTEL, el señor Edgar Aguilar Herrera,
representante legal de la empresa COMIMTEL SAC, solicita se les beneficie con la donación de bienes calificados como
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE);

Que, mediante informe de Sub Gerencia de Administración Financiera, N° 118-
2015-MDJH/SGAF de fecha 23 de noviembre de 2015, se solicita se emita opinión legal respecto al expediente presentado
por Control Patrimonial correspondiente a la donación de 66 bienes muebles, con un valor neto de SI. 393.96;

Que, según el artículo 32° de la Ley N° 29151, Ley General del Sistema
Nacional de Bienes Estatales, Tos bienes estatales comprenden los bienes muebles, de dominio privado y de dominio
público, que tienen como titular al Estado o a cualquier entidad pública que conforma el Sistema Nacional de Bienes
Estatales, independientemente del nivel de gobierno al que pertenezcan":

Que, según el artículo 122° del Decreto Supremo 007-2008, Reglamento de la
Ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, "La disposición de los bienes muebles dados de baja
por las entidades deberá ejecutarse dentro de los cinco (5) meses de emitida la Resolución de Baja correspondiente,
mediante: - Subasta pública o restringida,- Donación, - Transferencia, - Permuta, Destrucción, o Dación en Pago":

Que, el numeral 3 del artículo 10° del Reglamento Nacional para la Gestión y
Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2012-MINAM
establece que en el caso de generadores de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos del sector público, les
corresponde realizar los trámites necesarios para la baja administrativa de los RAEE, previo a su entrega a los sistemas de
manejo establecidos, a una Empresa Prestadora de Servicios de Residuos Sólidos (EPSRS) o a una Empresa
Comercializadora de Residuos Sólidos (EC-RS);

Que, la Directiva N° 003-2013/SBN "Procedimiento para la Gestión Adecuada
de los Bienes Muebles Estatales Calificados Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE" aprobada por
Resolución N° 027-2013/SBN, regula el procedimiento de baja de los bienes muebles estatales que se encuentran en
calidad de RAEE y establece el procedimiento de donación a favor de los Operadores de RAEE o de los Sistemas de
Manejo de RAEE;

Que, según se tiene de los procedimientos establecidos en los numeral
6 2 8 y 6.2.9 de la Directiva N" 003.2013/SBN, la entidad en un plazo no mayor de 15 días hábiles contados a partir
de aprobado la Resolución de baja, por la causal de RAEE, elaborará el Informe Técnico que sustenta la donación
de bienes muebles calificados como RAEE, el mismo que deberá comunicarse a las empresas registradas por la
autoridad competente como Operadores de RAEE o Sistemas de Manejo de RAEE, a fin de que manifiesten, por
escrito, su interés en ser beneficiarios de la donación de bienes muebles, y se debe disponer la publicación del
citado Informe Técnico en la página web de la entidad;

Que, siendo la donación objeto del presente informe un Acto de Disposición
mediante el cual la Entidad dispone transferir gratuitamente la propiedad de los bienes muebles calificados como
RAEE, y que han sido dados de baja, a favor de la EPS-RS, EC-RS - registrados ante DIGESA o DIRESA- o a los
Sistema de Manejo de RAEE, el proceso a seguir debe ceñirse a lo establecido en Directiva N° 003-2013/SBN;

Que, de la revisión y análisis del expediente que acompaña al Informe N°
118-2015-MDJH/SGAF se tiene que se ha seguido los procedimientos establecidos e n el numeral 6.2 de la citada
Directiva N° 003-2013/SBN, al haberse llevado a cabo el procedimiento por la unidad orgánica responsable de
Control Patrimonial y, habiéndose elaborado el informe técnico respectivo, publicado en la página web de la
municipalidad la relación de bienes muebles dados de baja y calificados como RAEE, y notificado mediante oficio a
las empresas registradas como Operadores de RAEE o sistemas de manejo de RAEE, invitándolas a participar del
proceso de donación;

Que, la empresa COMIMTEL SAC, ha respondido mediante carta de fecha
11 de noviembre de 2015, el oficio de comunicación de baja de bienes calificados como RAEE, solicitando se le
beneficie con la donación y adjuntando lo requisitos establecidos en el numeral 6.2.10 de la Directiva N° 003-
2013/SB, motivo por el cual y estando a lo expuesto en el Informe N° 056-2015-MDJH-C.P. corresponde se eleve a
Sesión de Concejo Municipal para su evaluación y eventual aprobación.
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Que, de conformidad con el Artículo 41° de la Ley Orgánica de
Municipalidades N° 27972, los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidos a asuntos de interés público,
vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno para practicar un determinado acto o
sujetarse a una conducta o norma institucional y de conformidad con el artículo 9° inciso 25 de la ley 27972, después
de un amplio debate el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 30 de Noviembre de 2015, por Unanimidad

ACUERDA:
Artículo 1°.- APROBAR la donación a favor de la Empresa COMIMTEL

SAC, correspondiente a 66 bienes calificados como residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE), dados de
BAJA con Acto Administrativo, según el artículo 1° de la Resolución de Alcaldía N° 458-2015-MDJH y para el Acto
de Disposición de "DONACIÓN", con un valor neto total de S/, 393.96 (Trescientos Noventa y Tres con 96/100
Nuevos Soles), cuyas características se detallan en el Anexo 1 y que forma parte integrante del presente Acuerdo de
Concejo Municipal,

Artículo 2°.- DISPONER que la Gerencia Municipal, Sub- Gerencia de
Administración y Finanzas, y la Oficina de Control Patrimonial implementen las acciones subsiguientes para el
cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo Municipal.

Regístrese, comuniqúese y cúmplase
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